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EDICTOS JUDICIALES 

 
 La Sra. Jueza de la Sala Unipersonal 

N° 4 de la Cámara Segunda en lo Civil, 

Comercial y de Minas, Dra. María Haidée 

Paiaro, Secretaría “B” a cargo de la Dra. 

Laura Hurtado de Giménez Pecci, en la 

Primera Circunscripción Judicial de la 

Provincia de La Rioja, y en Expte. N° 

102022500000043771 - Letra “T” - Año 

2025, caratulado: “Tarnowski Lucas Matías 

s/Concurso Preventivo”, hace saber que se 

ha resuelto la apertura del concurso 

preventivo del Sr. Lucas Matías Tarnowski, 

DNI 28.896.446, con domicilio real en calle 

Chañar 2727, Barrio Cooperativa Canal 9 II, 

y domicilio comercial en Av. Perón N° 

1200, esquina Remedios de Escalada, de esta 

ciudad, en la modalidad de Pequeño 

Concurso, acorde a lo dispuesto por el Art. 

288 de la LCQ. Habiendo sido designado 

Síndico el Cr. Ángel Rubén Páez, MP N° 

370, con domicilio profesional en pasaje 

Florida 985, esquina Río Seco, barrio Tiro 

Federal de la ciudad de La Rioja. Se fija 

plazo hasta el día diez de febrero de dos mil 

veintiséis para que los acreedores 

comparezcan ante la Sindicatura a insinuar 

sus acreencias (Art. 32 LCQ). Se fija plazo 

hasta el día veinticinco de marzo de dos mil 

veintiséis, para que el Síndico presente el 

Informe Individual, y el día cuatro de mayo 

de dos mil veintiséis, para la presentación 

del Informe General (Arts. 35 y 39 LCQ). El 

presente comunicado se publicará por cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial y en un diario 

de circulación local, conforme Art. 27 de la 

LCQ. 

La Rioja, 12 de diciembre de 2025.  

 
Dra. Laura M. Hurtado de Giménez Pecci 

Secretaría “B” 

 
N° 33068 - $ 137.600,00 - 06 al 20/01/2026 

Poder Judicial de la Nación 

Juzgado Nacional en lo Comercial N° 19 

 
 El Juzgado Nacional de Primera 

Instancia en lo Comercial N° 19, a cargo del 

Dr. Gerardo D. Santicchia, Secretaría N° 38 a 

cargo del Dr. Edgardo Ariel Maiques, sito en 

la calle Marcelo T. de Alvear 1840, PB, 

CABA, hace saber en los autos caratulados: 

“Orbis Compañía Argentina de Seguros S.A. 

s/Liquidación Judicial de Aseguradoras”; 

Expte. N° 8807/2025, se ha decretado con 

fecha 27 de noviembre de 2025 la liquidación 

judicial forzosa de Orbis Compañía Argentina 

de Seguros S.A., CUIT 30-50005666-1, con 

domicilio en la calle Boedo 119/121, CABA, 

inscripta en el Registro de Entidades de 

Seguros y Reaseguros bajo el N° 293, con 

fecha 26 de diciembre de 1960, e inscripta por 

ante la Inspección General de Justicia bajo el 

N° 764, libro 51, folio 450, tomo “A” de 

estatutos nacionales, con fecha 14 de abril de 

1959; en la cual se designaron como 

Delegados Liquidadores a Oscar Guillermo 

Carreras (DNI Nº 16.062.114), Claudio 

Orlando Folgueiras (DNI N° 12.497.797), 

Ignacio Leyro Díaz (DNI N° 39.417.528), 

Marcelo Agustín Parisi (DNI N° 33.709.587), 

Adriana Beatriz Rodríguez (DNI N° 

20.008.951) y Graciela Edit Rojo (DNI Nº 

11.534.982); con domicilio en la calle Moreno 

437 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Los acreedores deberán concurrir a verificar 

sus créditos ante los delegados liquidadores 

hasta el día 10.4.2026 (Art. 32, 200 y cctes. de 

la LCQ). Hácese saber a los acreedores que 

deberán presentar los títulos justificativos de 

sus créditos para su verificación optando por 

alguna de las siguientes tres modalidades: i) 

De forma presencial, en el domicilio sito en la 

calle Moreno 437, CABA, debiendo entregar a 

los delegados liquidadores su petición por 

escrito, de conformidad con todo lo previsto 

por la LCQ. 32; ii) Mediante el envío de un 

correo electrónico a la casilla siguiente: 

liquidacionorbis@ssn.gob.ar. En el asunto del 
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correo electrónico deberá indicar el nombre de 

estas actuaciones y el del acreedor. La 

documentación deberá acompañarse en 

formato pdf, en tamaño no superior a los 5 

MB cada uno, pudiendo enviar varios 

archivos, los cuales deberán estar numerados 

y totalizados (por ejemplo: 1 de 8, 2 de 8… 

con detalle de lo que se adjunta). Todas las 

hojas deberán tener firma facsímil del 

acreedor o su representante y, en su caso, del 

abogado patrocinante con su sello y matrícula 

en PDF. La presentación bajo dicha 

modalidad tendrá el carácter de declaración 

jurada, siendo los insinuantes depositarios 

judiciales de la documentación. Ello es, sin 

perjuicio de que oportunamente pudieran 

solicitarse las piezas originales vía e-mail. El 

incumplimiento de alguno de los recaudos 

podrá obstar a la verificación; iii) Mediante la 

Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), a 

la cual se accede mediante la dirección: 

https://www.argentina.gob.ar/servicio/verifica

cion-tempestiva-de-creditos, debiendo los 

solicitantes completar el formulario: “Anexo I 

Solicitud de Verificación Tempestiva de 

Créditos Mediante T.A.D.” (el cual se 

acompañó en la causa fd. 2512/2515). En caso 

de corresponder el pago del arancel, deberá 

ser satisfecho mediante la plataforma de 

cobros @Recauda (Sistema de recaudación de 

la Administración Pública Nacional) 

https://erecauda.mecon.gov.ar/erecauda, cuyo 

instructivo se adjuntó en la causa. Las 

observaciones en los términos de la LCQ 34 

podrán presentarse en forma presencial o bien 

mediante correo electrónico, hasta el día 

30.4.2026, en las mismas condiciones fijadas 

para la insinuación de los créditos. Dentro de 

las 48 horas posteriores a dicho plazo, los 

liquidadores deberán presentar una copia 

digital de las mismas. Los funcionarios 

deberán presentar los informes previstos en la 

LCQ. 35 y 39 los días 30.6.2026 y 4.12.2026, 

respectivamente. La resolución judicial 

relativa a los alcances y procedencia de los 

créditos insinuados (Art. 36) será dictada -a 

más tardar- el día 23.10.2026. Intímase a la 

liquidada, sus administradores y terceros 

para que dentro del quinto día entreguen o 

pongan a disposición de los liquidadores la 

totalidad de los bienes de la deudora. 

Intímase a la entidad liquidada para que en 

el plazo de 48 horas constituya domicilio 

procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por 

constituido en los estrados del juzgado (LCQ 

88). Prohíbese a los terceros hacer pagos o 

entrega de bienes a la liquidada, bajo pena 

de considerarlos ineficaces.  

 
Edgardo Ariel Maiques 

Secretario 

 
N° 801537 - S/c. - 06 al 20/01/2025 

 
* * * 

 
La Sra. Jueza del Juzgado de Paz 

Letrado N° 3, Dra. María Carolina Varas, 

Secretaría “Única” de la actuaria, Sra. Proc. 

Teresita Miriam de la Vega Ferrari, hace 

saber que cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y legatarios y demás personas 

que se consideren con derecho en la 

sucesión del extinto Rodríguez, Carlos 

Enrique, D.N.I. N° 22.762.456, a 

comparecer a estar a derecho en los autos 

Expte. N° 0010300250000000287 - Letra 

“R” - Año 2025, caratulados: “Rodríguez, 

Carlos Enrique / Sucesión Ab Intestato”, 

dentro del término de treinta (30) días 

posteriores a la publicación, a cuyo fin 

publíquese edictos de ley por una (1) vez en 

el Boletín Oficial y por cinco (5) días en un 

diario de circulación local. 

Secretaría, 11 de diciembre de 2025. 

 
Dra. Carolina Andrada 

Prosecretaria Transitoria 

 

N° 33070 - $ 4.630,00 - 09/01/2026 
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LEYES NUMEROS 226 y 261 

 

Art. 1º- Bajo la dirección y dependencia de la Subsecretaría General de Gobierno se publicará bisemanalmente el BOLETIN OFICIAL, el que se dividirá en tres secciones, una administrativa, una judicial y 
otra de avisos. 

Art. 3º- Se publicarán en la Sección Judicial, bajo pena de nulidad, los edictos, cédulas, citaciones, emplazamientos, avisos de remates judiciales y, en general, todo otro documento cuya publicidad sea legal o 

judicialmente obtenida. 

A este objeto, los jueces o tribunales de la provincia tendrán obligación de designar al BOLETIN OFICIAL como periódico o diario en que deban insertarse esos documentos, sin perjuicio de hacerse también 
en otros solamente cuando las leyes de procedimientos exijan la publicación en más de uno. 

Art. 10º- Los documentos que en él se inserten serán tenidos por auténticos y obligatorios por el efecto de esa publicación.  

 

DECRETOS NUMEROS 7.052 y 21.257 
Art. 2º- El BOLETIN OFICIAL se publicará los días martes y viernes de cada semana, en cuyos números se insertarán los documentos, avisos, edictos, etc., a que se refieren los Artículos 2º y 4º de la Ley Nº 

226 y Artículo 3º de la Ley Nº 261, cuyas copias se entregan en Subsecretaría de Gobierno el día anterior a su edición y antes de las once horas. 

 

TARIFAS VIGENTES A PARTIR DEL 07/01/19, DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DE LA RESOLUCION S.G. Nº 231/94 - DISPOSICION N° 01/19-D.I.B.O. 

PUBLICACIONES 

 

a) Edictos judiciales, sucesorios, declaratorios de herederos, citación de testigos con orden de juez, remates, emplazamiento, cambio de nombre, divorcio vincular, el cm Pesos   463,15 

b) Edicto judicial referente a asignación, posesión treintañal, medición de campos, peritajes, información posesoria, prescripción adquisitiva, el cm Pesos   463,15 

c) Edictos de marcas y señales, el cm Pesos   463,15 

d) Edictos de minas, denuncias y mensuras, el cm Pesos   652,00 

e) Explotación y cateo, el cm Pesos   652,00 

f) Avisos de tipo comercial: a transferencias de negocios, convocatorias, comunicados sobre actividades de firmas comerciales, Ordenanzas y Resoluciones Administrativas, contrato social, 

inscripción de directorios, concurso preventivo, nuevo directorio, cesión de cuotas, rubricación de libro, reconstrucción de expediente, ampliación del objeto social, el cm 
Pesos 1.376,00 

g) Balances c/diagramación específica en recuadro o disposición de cifras, rubros, etc., se tomará en cuenta el espacio que ocupará midiéndose su altura por columna, el cm Pesos 1.376,00 

h) Llamado a licitación pública de reparticiones pertenecientes al Estado Provincial como, asimismo, llamados a concursos para ocupar cargos o postulación a becas, el cm Pesos 6.472,00 

i) Publicación de contrato de constitución de sociedades comerciales, renovación o modificación de estatutos, incremento de capital, etc., el cm Pesos 1.376.00 

No se cobrará en el caso de publicación de avisos de citación, presentación de comisiones de incorporación, y otros de autor idades militares. Idem en caso de publicaciones 

referidas a Defensa Civil. 

“Se considerará centímetro de columna al cómputo de quince (15) palabras o fracción mayor de diez (10)”.  
 

VENTAS Y SUSCRIPCIONES BOLETINES OFICIALES 

 

j) Suscripcion anual Pesos 79.370,00 

k) Ejemplar del día Pesos 585,00 

l) Suplemento del Boletín Oficial  Pesos 1.283,00 

ll) Ejemplar atrasado del mes Pesos 710,00 

m) Ejemplar atrasado hasta un año y más de un mes Pesos 865,00 

n) Ejemplar atrasado hasta más de un año y hasta diez Pesos 980,00 

ñ) Colección encuadernada del año Pesos 114.725,00 

o) Colección encuadernada de más de un año Pesos 157.286,00 
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